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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 40 HORAS LABORALES, SUSCRITA POR 
LA SENADORA ALMA CAROLINA VIGGIANO AUSTRIA Y EL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO 
MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quienes suscriben, la senadora Alma Carolina Viggiano Austria y el diputado Rubén Ignacio 
Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Recientemente uno de los temas que vuelto a ponerse en el centro de la opinión pública ha 
sido la reforma en materia de reducción de la jornada laboral de las 40 horas, la cual ha sido 
objeto de discusión al interior de la Cámara de Diputados desde la legislatura pasada y el 
gobierno de la cuarta transformación no ha querido impulsar a pesar de que tienen las 
mayorías para aprobarla. 

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ha señalado que la propuesta para reducir la 
jornada laboral a 40 horas se está construyendo con el objetivo de que sea aprobada 
mediante un amplio consenso. Explicó que la iniciativa aún no se ha enviado al Congreso 
porque continúan las mesas de diálogo, ya que no se ha alcanzado un acuerdo definitivo 
entre el sector empresarial y las organizaciones que representan a las y los trabajadores.1 Sin 
embargo, esta excusa ha sido la misma que se usó en la administración pasada para 
evitar su aprobación a pesar de que ya existía un dictamen positivo por parte de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, se realizaron foros de parlamento abierto e 
incluso se instalaron grupos de trabajo para crear reservas al proyecto de consenso con 
los sectores involucrados. 

Antecedentes del proceso legislativo 

El 22 de octubre de 2022, se presentó en la Cámara de Diputados la iniciativa que proponía 
reformar el artículo 123 constitucional para disminuir la jornada semanal y reconocer dos 
días de descanso. A dicha propuesta se sumaron otras iniciativas presentadas por diputadas 
y diputados del PT, MC y sin partido, las cuales coincidían en la necesidad de modernizar el 
régimen laboral mexicano. 

El dictamen respectivo fue aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales el 25 de 
abril de 2023, con 27 votos a favor de las distintas fuerzas políticas, cero en contra y cinco 
abstenciones. Sin embargo, a pesar de la clara mayoría, el documento no llegó al pleno para 
su discusión y votación debido a que su aprobación ocurrió un día antes de que concluyera 
el periodo ordinario. 
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Posteriormente, y con el fin de enriquecer el debate, la Junta de Coordinación Política 
acordó la realización de un Parlamento Abierto. Entre octubre y noviembre de 2023 se 
llevaron a cabo cinco foros nacionales, donde especialistas, empresarias, empresarios, 
sindicatos, academia y sociedad civil aportaron datos, análisis y propuestas para una 
reforma laboral integral. 

La Mesa Directiva recibió las conclusiones de estos foros el 23 de noviembre de 2023, y 
devolvió el dictamen a la Comisión para integrar dichas consideraciones. No obstante, la 
Comisión de Puntos Constitucionales determinó que, al no existir una falla en el proceso de 
dictaminación, las modificaciones debían realizarse directamente en el pleno mediante 
reservas. 

Derivado de lo anterior, el 12 de diciembre de 2023 el pleno aprobó la creación de la 
Comisión de Trabajo en materia de días de descanso laboral, cuya función era construir una 
reserva única de consenso con base en los insumos del Parlamento Abierto. 
Lamentablemente, este mecanismo tampoco logró entregar un producto definitivo antes 
de concluir la legislatura. 

En consecuencia, una de las reformas laborales más relevantes de los últimos años quedó 
pendiente, a pesar del amplio respaldo social y la evidencia técnica que apunta a sus 
beneficios. 

Es urgente retomar la reforma y las conclusiones del parlamento abierto realizado la 
LXV Legislatura. 

En términos generales, los foros realizados en el marco del parlamento abierto realizado por 
la Cámara de Diputados confirmaron un amplio consenso social y sectorial para avanzar 
hacia la jornada de 40 horas semanales. 

1 Implementación gradual. 

2 Flexibilidad y sectorización en su implementación. 

3 Seguimiento y evaluación mediante mecanismos plurales y transparentes. 

4 Prestaciones vinculadas: Prima sabatina (sindicatos), Revisión de prima dominical para 
que solo se pague si se trabaja el día de descanso y protección al salario, evitando 
reducciones por la nueva jornada. 

5 Revisión del esquema de tiempo extraordinario 

6 Estímulos y deducibilidad por la implementación de la reforma. 

7 Capacitación y productividad 

8 Necesidad de crear nuevas modalidades laborales 
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9 Formalización del empleo 

10 Incentivos para empresas cumplidas 

11 Revisión de la Ley de Trata de Personas para evitar interpretaciones erróneas sobre el 
exceso de horas como explotación laboral. 

12 Establecer un diálogo social permanente para acompañar todo el proceso de 
implementación. 

En suma, las conclusiones del parlamento abierto demostraron que la reducción de la 
jornada laboral no solo es viable, sino necesaria y respaldada ampliamente por los sectores 
productivos, especialistas y organizaciones sindicales. El país cuenta ya con un diagnóstico 
robusto, propuestas concretas y una ruta técnica suficientemente madura para avanzar 
hacia un nuevo modelo laboral que garantice el derecho al descanso sin comprometer la 
productividad ni la estabilidad económica. 

Por ello, no existe justificación para seguir postergando una reforma que responde a una 
demanda social legítima y que fue ampliamente analizada durante la LXV Legislatura. 
Retomar estos trabajos no implica reiniciar el debate, sino dar continuidad a un proceso 
ampliamente consensuado y culminar una transformación laboral que México ha esperado 
por demasiado tiempo. 

Elementos necesarios para la aprobación de la reducción de la jornada laboral 

I. Gradualidad de la reforma 

Un aspecto central identificado en el parlamento abierto fue la necesidad de que la 
transición a la jornada de 40 horas se implemente de manera gradual, armonizando el 
derecho al descanso con la realidad operativa de los sectores productivos. Esta visión está 
plenamente respaldada por los estándares internacionales, particularmente por la 
Recomendación 116 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), citada 
reiteradamente durante los foros, la cual establece que la reducción de la jornada debe 
considerar el grado de desarrollo económico, los niveles de productividad, los impactos 
diferenciados por sector y las presiones económicas derivadas de la medida. 

En palabras textuales: “La recomendación número 116 señala que deben evaluarse el 

desarrollo económico, la productividad y sus impactos sectoriales... La OIT reconoce y 

recomienda incorporar medidas de flexibilidad en la jornada de trabajo.” 

Este enfoque no solo es compatible con una protección progresiva de los derechos 
laborales, sino también con la necesidad de que la reforma sea sostenible y no genere 
efectos adversos en la operación de las empresas, particularmente de aquellas que 
requieren procesos continuos. 
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Asimismo, diversos representantes del sector productivo advirtieron que una reducción 
abrupta podría generar presiones inmediatas de contratación, especialmente en industrias 
intensivas en mano de obra o con operaciones 24/7. Se estimó que la transición súbita 
podría obligar a algunas empresas a incorporar hasta 15 por ciento de personal adicional 
para cubrir los turnos existentes: 

“Las empresas globales necesitaremos 15 por ciento de empleos adicionales para cubrir 

la operación actual... ¿en dónde vamos a encontrar personal de manera inmediata? Esto 

requerirá procesos de desarrollo y capacitación.” 

II. Flexibilidad y sectorización 

Durante los foros de parlamento abierto se destacó de manera reiterada que la reducción 
de la jornada laboral debe acompañarse de un modelo flexible que permita a las empresas y 
a los sectores productivos adaptarse sin afectar productividad ni empleo formal. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) recomendó el uso de horarios 
escalonados , semanas comprimidas , cómputo promedio de horas por semana, mes o 
año , y la creación de bancos de horas , herramientas que facilitan la operación en 
industrias con alta variabilidad de demanda o con temporadas marcadas. 

Asimismo, especialistas y cámaras empresariales señalaron la necesidad de 
establecer reglas diferenciadas por sector, actividad y región , ya que no es viable 
imponer un esquema uniforme a sectores tan distintos como el agrícola, el minero, el de 
transporte, manufactura, comercio o servicios. 

Por ello, la reforma debe prever mecanismos de flexibilidad y sectorización que permitan 
cumplir la jornada máxima de cuarenta horas sin afectar la continuidad operativa de las 
empresas ni la estabilidad laboral de las personas trabajadoras. 

III. Evaluación y seguimiento 

Un punto de coincidencia entre organizaciones sindicales y cámaras empresariales fue la 
necesidad de establecer un mecanismo institucional de seguimiento, evaluación y ajuste 
continuo de la implementación de la jornada de cuarenta horas. 

Se planteó la creación de un comité plural —con representantes de trabajadores, empresas, 
autoridades, academia y especialistas— que dé seguimiento al proceso, recopile 
información confiable y diseñe medidas correctivas en caso de afectaciones a sectores 
específicos o regiones del país. 

Asimismo, se propuso poner en marcha programas piloto en industrias con alta 
variabilidad operativa o comportamiento estacional, con el fin de probar modelos de 
flexibilidad, medir impactos reales sobre la productividad y garantizar una transición 
ordenada. 
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Este componente de evaluación y seguimiento permitirá sostener la reforma con evidencia, 
corregir áreas de riesgo y asegurar que la reducción de jornada se traduzca en más 
bienestar sin afectar la planta productiva nacional. 

IV. Revisión de régimen de tiempo extraordinario 

En los foros de parlamento abierto, el sector empresarial propuso revisar el régimen del 
tiempo extraordinario para asegurar que la reducción de la jornada no afecte la capacidad 
operativa de industrias con alta demanda temporal o con actividades críticas. 

Las cámaras empresariales señalaron dos elementos principales: primero, la necesidad de 
revisar la carga fiscal del pago de horas extra, ya que el ISR encarece su utilización y limita la 
capacidad de respuesta ante picos de producción; y segundo, la revisión del tope máximo 
de horas extraordinarias, a fin de permitir esquemas diferenciados para actividades 
continuas o sectores donde una ampliación temporal de la jornada pueda ser necesaria 
para garantizar productividad o continuidad de operaciones. 

Si bien la protección de la salud y el descanso sigue siendo prioritaria, se reconoció la 
importancia de analizar esquemas más flexibles, acompañados de controles administrativos 
y supervisión laboral, que permitan equilibrar los derechos de las personas trabajadoras con 
las necesidades operativas de los sectores productivos. 

V. Deducibilidad de las prestaciones 

Durante el parlamento abierto, sindicatos y cámaras empresariales coincidieron en la 
conveniencia de establecer un régimen fiscal que incentive la formalidad laboral y 
acompañe la transición hacia la jornada de cuarenta horas. En particular, se planteó la 
necesidad de que las prestaciones laborales sean 100 por ciento deducibles, de modo que 
las empresas no enfrenten una carga impositiva adicional al cumplir con mejores 
condiciones para las personas trabajadoras. 

Las organizaciones sindicales señalaron que una deducibilidad plena promovería que más 
empresas otorguen prestaciones reales y eviten esquemas simulados. Por su parte, el sector 
empresarial destacó que, en el contexto de la reducción de jornada, la deducibilidad 
absoluta permitiría absorber costos sin afectar empleo formal, especialmente en las micro, 
pequeñas y medianas empresas. 

Adicionalmente, algunas cámaras propusieron la revisión del impuesto sobre nómina, a fin 
de aliviar cargas fiscales estatales que desincentivan la contratación y dificultan la creación 
de empleo formal. 

La discusión revela que la política fiscal debe ser complementaria a la reforma laboral, 
favoreciendo la formalidad, la competitividad y el cumplimiento responsable de los 
derechos laborales. 

Honorable Asamblea 
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México no puede seguir posponiendo una reforma que ha sido ampliamente discutida, 
socialmente respaldada y técnicamente sustentada. La reducción de la jornada laboral a 
cuarenta horas no es una ocurrencia ni un capricho político: es una exigencia de justicia 
social, una condición para mejorar la calidad de vida de millones de trabajadoras y 
trabajadores, y una pieza indispensable para modernizar nuestro sistema laboral conforme 
a los estándares internacionales. 

Durante años, esta reforma ha sido detenida bajo el argumento de “falta de consenso”, aun 
cuando existió un dictamen listo para ser votado, se realizaron foros de parlamento abierto, 
se construyeron mesas tripartitas y se estableció incluso una comisión especial para 
formular reservas de consenso. La verdad es que la falta de voluntad política del gobierno y 
de su mayoría parlamentaria impidió que este avance se concretara. 

Hoy, frente a la nueva administración federal, nuevamente se recurre al discurso del 
aplazamiento: se nos dice que la iniciativa no está lista, que aún se negocia, que todavía no 
se logra un acuerdo. Sin embargo, las trabajadoras y trabajadores de México no pueden 
seguir siendo rehenes de un debate interminable que solo prolonga condiciones laborales 
que han quedado rebasadas por la realidad económica y social del país. 

Corresponde a esta Legislatura asumir la responsabilidad histórica que otras evitaron. 
Retomar esta reforma significa reconocer que el desarrollo económico no puede cimentarse 
en jornadas extenuantes, en la precariedad laboral o en la ausencia de tiempo para la vida 
familiar y personal. Significa también construir una economía más productiva, moderna y 
justa, donde el crecimiento no se mida solo en horas trabajadas, sino en bienestar, dignidad 
y derechos efectivos. 

Por ello, esta iniciativa no busca abrir un debate nuevo, sino cerrar uno que ya está 
suficientemente maduro. Recupera la evidencia, el consenso y las propuestas surgidas del 
Parlamento Abierto; incorpora la visión técnica de especialistas y organismos 
internacionales; y recoge las demandas legítimas de quienes sostienen diariamente al país 
con su trabajo. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IV del apartado a del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 40 horas laborales 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

... 

A . ... 
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I . a III . ... 

IV. Por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar el operario de dos días de descanso, 
cuando menos. 

V . a XXXI . ... 

B . ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo . Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto. 

Tercero. La reducción de la jornada laboral a cuarenta horas se aplicará de manera gradual 
y diferenciada conforme al tamaño de las unidades económicas, de acuerdo con la 
estratificación determinada por la Secretaría de Economía, en los términos siguientes: 

 

Cuarto.- Para garantizar la implementación de la jornada laboral de cuarenta horas, la Ley 
Federal del Trabajo establecerá mecanismos de flexibilidad operativa y reglas diferenciadas 
por sector, incluyendo: 

I. El cómputo de la jornada en promedio semanal, mensual o anual, siempre que no se 
exceda el máximo constitucional. 

II. La aplicación de semanas comprimidas, horarios escalonados y esquemas adaptables a 
la naturaleza de cada actividad productiva. 
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IV. La determinación de reglas específicas por rama industrial, región o tipo de actividad, 
atendiendo la diversidad económica y productiva del país. 

V. La previsión de excepciones justificadas y supervisadas en actividades de carácter 
continuo, estacional o de alta demanda operativa. 

Quinto. Para asegurar la implementación de la jornada laboral de cuarenta horas, se 
establece un mecanismo de evaluación y seguimiento en los términos siguientes: 

I. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social constituirá un Comité Nacional de 
Seguimiento de la Reforma de la Jornada Laboral, de carácter consultivo, integrado de 
forma paritaria por representantes del sector laboral y empresarial conforme a las reglas 
que determine la Secretaría de Trabajo y Previsión Social: 

II. El Comité deberá: 

a) Dar seguimiento al cumplimiento gradual de la jornada laboral; 

b) Evaluar impactos en empleo formal, productividad, informalidad y condiciones de 
trabajo; 

c) Identificar sectores o regiones que requieran apoyos específicos; 

d) Emitir recomendaciones para el perfeccionamiento normativo de la reforma. 

III. El Comité emitirá un informe anual público sobre la implementación de la reforma y 
podrá recomendar ajustes normativos cuando sea necesario. 

Sexto. En ningún caso la implementación de la jornada laboral de cuarenta horas implicará 
reducción salarial, disminución de ingresos, eliminación de prestaciones o afectación de 
derechos adquiridos para las personas trabajadoras. 

Séptimo: La Ley Federal del Trabajo deberá establecer lo siguiente: 

I. Entre la jornada ordinaria y el tiempo extraordinario no podrá excederse un total de doce 
horas de trabajo por día, sin excepción. 

II. Podrá autorizarse la realización de nueve a doce horas semanales de tiempo 
extraordinario, siempre que sea de manera voluntaria, debidamente registrada. 

III. Queda estrictamente prohibido el trabajo extraordinario para personas menores de 
dieciocho años, bajo cualquier modalidad o circunstancia. 

IV. El tiempo extraordinario remunerado con pago triple no podrá exceder de cuatro horas 
por semana, debiendo la autoridad laboral prever los mecanismos de supervisión 
correspondientes. 
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Octavo. Con el fin de fortalecer la jornada laboral de cuarenta horas y el empleo formal, se 
establece lo siguiente: 

I. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá 
instrumentar estímulos fiscales aplicable a las erogaciones realizadas por concepto de 
salarios y prestaciones laborales. Dicho estímulo deberá considerar criterios diferenciados 
para las micro, pequeñas y medianas empresas, así como para los sectores productivos 
cuya operación resulte más sensible a la reducción de la jornada laboral. 

II. Las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, deberán establecer 
estímulos fiscales aplicables al impuesto sobre nómina, conforme a su legislación local, 
considerando la situación particular de las micro, pequeñas y medianas empresas, la 
estructura productiva de la entidad y los impactos derivados de la implementación de la 
jornada reducida. 

III. El Congreso de la Unión deberá prever en la Ley de Ingresos de la Federación el 
establecimiento de un estímulo fiscal, orientado a micro, pequeñas y medianas empresas 
cuya operación dependa de la prestación de servicios o actividades comerciales durante 
fines de semana, a fin de mitigar los costos laborales adicionales derivados de la 
implementación de la jornada laboral de cuarenta horas, particularmente aquellos 
asociados al pago de horas extraordinarias o a la contratación de personal adicional, 
evitando con ello afectaciones a su viabilidad económica, a la continuidad de sus 
operaciones y al empleo formal que generan. 

Nota 

1 Sheinbaum busca que reducción a 40 horas laborales sea por consenso 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Senadora Alma Carolina Viggiano Austria; diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez 
(rúbricas) 

 


